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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 30 DE ENERO DE 1811.

RUSIA*

Petersburgo 8 de diciembre.

La esquadra rusa que había salido el verano 
pasado de Sebasto!, en Crimea, en busca de la e$- 
quadra turca del mar Negro , ha entrado en este 
puerto. Todas sus tentativas para obligar al capitán 
baxi para que saliese dd canal de Cnn&taptipo- 
pía, y obligarle á uu combate oaval, han sido In
fructuosas.

AUSTRIA.

Viena 21 de diciembre.

S. M. la Emperatriz ha mandado hacer para 
S. M. el Reí de Roma una vaxifa completa de 
piezas chiquitas, pero de fi ¡simo gusto; esta obra 
da mocho crédito al talento del platero Mr. Wisth.

SAXONIA.

Bresde 22 de diciembre.

El Reí <’c S xonia ha mandado publicar un 
edicto , que contiene disposiciones severas contra 
las jum .s clandestinas que ce - brau los estudiantes 
de la uuivetsidad de Leipsick.

BA VIERA.

Attgs burgo 25 de diciembre.

El año pasado regaló el Reí á esta ciudad una 
hermosísima colección de pinturas, que después 
fue aumentándose hasta constar de 700 quadros. 
S. M. acaba de enriquecer esta pteciosa colección 
con otras 300 obr s <le ios mej ires maestros de to
das las escuelas. To ¡os estos quadros se hallan ex
puestos provisionalmente en los salones de la casa 
de la ciudad, donde causan la admiración de los 
inteligentes. Se dice que va á enriquecerse esta co- 
lecciou con otra p«r ¡colar de mucho mérito.

Las cartas de Setniin del 20, 2t y 23 de no
viembre nada dicen d-i .juste de la paz entre la 
Puerta y 1, Rusia, y convienen todas en que no 
se sabe cosa positiva sobre este puuto. En Belgra
do se presume que se ha prolongado el armisticio 
por todo el i. vierno. pue« se ve que las tropas 
servias siguen volviéndose á su: guarniciones y á 
ius hogares.

Bel 2<r.
La Gazeta universal refiere hoi una noticia ne

crológica de Mr. Salzmann, autor de varias obras 
sobre Ja teoría de la educación , y de algunas no
velas que contienen la moral mas pura , y que ma
nifiestan uo profundo conocimiento del corazón hu
mano. La mejor obra de este escritor es la nove
la de Castrón Carlsberg. Mr. Sdzqiann era direc
tor de la casa de educación de Schfiepfenthal , que 
está entre Eisenach y Gotha , adonde concurrían 
muchos jóvenes de Rusia y de los E.cados -Unidos.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.

Francfort 29 de diciembre.

Escriben de Leipsick que de a’gunas semanas á 
esta parte los géneros coloniales se mantienen al 
mismo precio. El azúcar está de 364 á 3i;6 francos 
el quintal, según la calidad, y el café de quatto á 
cinco francos la libra.

GRAN BRETAÑA.

Londres 24 de diciembre.

El Nacional intelligencer después de haber 
publicado rodos los int.rrogatorios y declaraciones 
que se hín tomado acere 1 de lo ocurrido entre el 
Presidente y el Pequeño Belt, concluye con el 
discurso del conmóooro Rodg:rs, pronunciado an
te el tribunal de Sumarias, y con la sentencia da 
este tribunal. El tenor de la primera de estas dos 
piezas es el siguiente :

,, El conmódoro Rodgers al tribunal de Su
marias.

,, Señor presidente y miembros del tribuml: me 
valgo de esta ocasión para dar gracias á este tribu
nal por la paciencia y escrupulosa atención con que 
ha tratado de averiguar todas las circunstancias de 
Ja ocurrencia que ha causado su convocación. Yo 
estoi íntimamente convencido de que el resultado 
de esta sumaria ha sido tal,que no luí ningún hom
bre imparcial que dexe de «probar tanto (mi con
ducta generosa en este suceso, como la lu m.nidad 
que he mostrado con ,un enemigo presuntuoso, á 
quien podia mui bien haber destruido, con solo 
haber disparado contra é; una andanada mis, sin 
el mas mínimo peligro del buque que yo mand ,ba.

,,Muchas de las preguntas que yo mismo ha 
hecho á los testigos .habrán parecido ac«so super- 
fluas; yo al menos asi me lo temo; pero sise con
sideran todos los cárteres odiosos que presenta la 
relación de oficio del capitán Bingh.op al almirante 
Sawycr (fecha en la corbeta de.S. M. el Pequen»



ii8
Belt el día 21 de mayo de 1811 , á los 5 j0 5 3' de 
latitud» y 7 ta 49/ de longitud, quedando el cabo 
Carlos ak oeste á 48 millas de distancia), es bien 
seguro qm^fto se vituperará que trate de probar 
basta la evidencia, pudiendo como puedo , quan 
falsas y vergonzosas son las extrañas aserciones que 
CQDtiene esta reUcion de oficio.

,,Yo no reclamaría por mas tiempo la «tención 
del tribunal, ni abusaría mas de su paciencia , si no 
deseara que fuesen bien conocidos de todo el mundo 
los motivos que me obligaron á dar caza a\ Peque
ño Belt, suministrándome los medio* para esto la 
publicidad que probablemente tendrán todas la* 
actas de este tribunal; y tengo tanto ñus ínteres 
en dar á mis motivos toda la publicidad posible, 
qoanto que hai un corto rimero de personas que 
se llaman americanas , que lian trabajado mnebo por 
hacer prevalecer la npínion de que yo di caza á 
esta embarcación con designios hostiles. No es esto 
decir que tenga la loca esperanza de lograr que 
muden de dictamen estos sugetos (me lisonjeo en 
honor de rni patria que son bien pocos), los quaies 
están siempre preparados á presentar b.*xo un as
pecto odioso todas las acciones-de su gobierno y las 
de sus agentes; mi único objeto y designio es el 
desengañar á aquellos compatriotas míos, y attn á 
todos los ingleses ilustrados, que puedan haber si
do sorprehendidos por las imposturas que se han 
publicado.

,,Yo no lie negado nunca que di caza z\ Pe
queño Belt; pero suponer que le di caza con in
tención de .¡atenazar ó de insultar el pabellón in
gles , declaro , poniendo á Dios por testigo , que es 
una aserción destituida enteramente de fundamen
to; y las órdenes en virtud de las que obraba no 
me hubieran autorizado de ningún modo á obser
var una conducta semejante , como no me hubie
ran justificado tampoco si yo hubiese subido con 
paciencia un insulto de parte de un buque de guer
ra, de qualquier nación que fuese.

„ Dexando aparte toda especie de contéstanos 
ó de observaciones que no tengan una conexión 
íntima y necesaria con el asunto de que trata el 
tribunal, diré que las razones que me determinaron 
á dar caza al Pequen» Belt son las siguientes: El 
dia 10 de mayo, estando anclado delante de Ari- 
nópolis, me di á la vela para ir á mi apostadero 
cu Nueva Yorck en virtud de una órden del ilus
tre secretario de Estado por el ministerio de Mj- 
rina, en la que se me anunciaba que según ioí’utm s 
se hallaba interrumpido por lo* cruceros ingleses 
y franceses el comercio de aquella plaza. Al mis
mo tiempo supe por los periódicos que una fraga
ta inglesa , que supenian ser la Guerrera, había 
apresado, mientras que yo había estado alejido 
de mi apostadero, en las inmediaciones de Sandi- 
Hood y á bordo del brick americano el Spttji- 
re, que andaba costeando , un americano , llamado 
Di¿giot que servia en calidad de grumete á bordo 
de-aquel brick. El dia 16 de mayo divisamos, un 
poco después de mediodía , teniendo 17 brazas de 
agua, hallándonos al norte y al este á 140 15 le
guas del cabo Henri, y cerca de seis leguas de tier
ra al sud de Chincoteak , ua buque al este, que 
se ditipia á nosotros á todo trapo. Yo no tardé en 
conoc-r por su velamen superior que era un bu
que de guerra. No h. hiendo oído decir que hubiese 
en nuestras costas otro buque de guerra mas que la

fragata susodicha , inferí que efectivamente era ella, 
y mucho mas considejando el rumbo que trata es
ta embarcación. En su consecuencia determiné ar
rimarme á ella para hablarla , lo uno porque creía 
que era un deber mió saber los nombres, y en 
quanto fuese posible los designios de los buqoes 
de guerra extrangefos qóe cruzasen por nuestras 
costas; y lo otro por la esperanza de que si averi
guaba que era realmente la fragata que yo supo
nía , podria suceder que d capitán , informado por 
las gazetas de la sensación que había hecho en to
da la extensión de los Estados-Unidos el ultraja 
de que h* hablado-anteriormente declarase que 
tenia á su bordo el iáven grumete que he di
cho , y me le entregase , dando al mismo tiempo 
algunos motivos para cohonestar una violación tan 
extraña de los derechos de soberanía de la nación 
americana;.y en todo caso* quisiese ó no quisiese, 
hacernos justicia, si yo podía asegurarme que se 
hallaba el grumete de-que se trata á bordo de su 
buque; hubie -a tenido entonces derecho de hacer 
presente á mi gobierno esta acción , que era el úni
co medio de efectuar con mas seguridad lá libertad 
de ette hombre , y de substraerle de la cruel ne
cesidad de combattY en las filas mismas de la na
ción cuyo oficial le habia hecho un ultraje tan 
contrario á todas las leyes. Yo creía que obrando 
de este modo no hacia mas qne lo que me m n da
ba imperiosamente, el deber de mi situación; por 
tanto no me detuvo el temor de que esta acción 
por mi parte fuese ocasión de que se intentase un 
nuevo insulto contra mi país , y otro nuevo acto 
de violencia contra el pabellón que ondeaba sobre 
nii cabeza. Entonces estaba , como estoi y estaré 
siempre , pronto á repeler toda especie de insulto 
y de ultraje con todás las fuerzas que estuviesen á 
mi disposición , y esto sin consideración ninguna á 
las consecuencias que puedan resultar.

,, Estos fueron, señores , los motivos que me 
hicieron dar caza al buque que yo suponía ser la 
fragata que había hecho prisionero á Dijgio,y qu» 
después se hió ser la corbeta de S. M. británica 
el Pequeño Belt. Pero aun quando yo no tuviese 
este motivo ptra justificar irá caza, sostengo que 
el uso de las naciones, el trat.ido celebrado en 
1783 entre los Estados Unidos y la Gnn Bretaña, 
y los innumerables t xemplos sacados de L histo
ria misma de la marina inglesa, me darían este de
recho ; y para negármelo seria necesari < probar que 
nuestro país no puede pretender ninguna especie 
de derechos recíprocos.

,, Pero aun quan.io yo admita que di caza al 
Pequeño Belt, niego no obstante que su coman
dante tratase de evitar el encuentro, pues de lo 
contrario no hubiera ciertamente continuado diri
giéndose á nosotros, y aun aumentando <u vela
men , quando se encontraba á nim bas millas al 
ouest con respecto á nosotros, izando sus barrede
ras. Añádase á esto que su conducta no ha sido 
nada amistosa , por no decir mas, puesto que v.o se 
determinó á izar su pabellón sino quando ya esta
ba obscura para que yo le pudiese distinguí, 
aunque según las bordadas que yo daba y por las 
señales que hacia .debió haber conocido que yo 
queria hablarle, habiendo sin duda visto mi ga
llardete. El hecho es que por todas las circunstan
cias debo creer que él ignoraba absolutamente la 
fuérza dél buque que le daba caza, y que deseaba



u lítítir nuestro encuentro hasta después de entrada 
la noche. = Juan Rodgers."

IMPERIO F R A N C E;S.

París i." de enero.

Hoi i.® del año antes de misa, estando el Em
perador en el salón de! trono, el gran maestro de 
ceremonias, tomada la venia i S. M. , ha introdu
cido al cuerpo diplomático coa todas las ceremo
nias de estilo, acompañado por un maestro y un 
ayudante de ceremonias.

En esta audiencia han sido presentados 
Por S. E. Mr. de Cetto, ministro plenipoten- 

ciari ’ de Baviera , .
El conde de T-uxburg, chambelán y consejero 

de legación de S. M. el Reí de Baviera.
Por S. E. el'conde de YViritzingerodé minis

tro plenipotenciario del Rei de YVurtemberg,
Mr. de jSchwartjs, secretarlo de, legación.
Por S. E. Mr. Joel Bárlow, ministro ^jlénlpo- 

tenciario de los Estados- Unidos ,
Los señores Wardea, cónsul de los Estados- 

Unidos en París,
Morris, subteniente de navio de los Estados- 

Unidos,
Grai, secretario de legación de dichos Estados 

en S. Pejtersburgo,
Jones, de Boston,
Howard , de Maniatad ,
Ro ^an , de N 'W-Yorck. ,
S. M., recioió lu^go al senado, que fue presen

tado por S.. A. b. el príncipe vice-grande elector. 
E! consejo de Evado, el tribuna! de reposición y el 
cuerpo municipal. de Paris fueron introducidos 
por S. A. S. el príncipe, archicanciiler del im
perio.

Después de misa S. M. recibió á los oficiales de 
su güaídu, al estado mayor, al cuerpo de oficia
les de la guarnición de Paris, á la clerecía ,y á los 
miembros de los consistorios.

S. M. la Emperatriz recibió después al cuerpo 
diplomático, y á todos los que habían tenido an
te;; el honor de hacer la corte al Emperador.

Continuación del programa de los premios pro
puestos por la sociedad de fomento de indus
tria nacional.

Premio para el que descubra un medio de estam
par en las telas toda especie de grabado en 
dulce de un modo permanente.

En las fabricas de telas pintadas se usan por lo 
general planchas de cobre gribadas en dolce. EL 
inordenre que se les da es el mismo que el que se 
emplea en las láminas de relieve. Se le espesa con 
un rnucüajl^que :e da cierta adherencia } pero en 
lugar de limpiar las láminas , como lo hacen los 
estampadores en el grabado en dnlce, no se puede 
hacer m,s que rasparlas con fcn raspador de acero, 
de suerte que el estampado nunca sale tan limpio 
ni ti', hermoso como en las estampas.

Ilacc bastante tiempo que se ensayó estampar 
las telar, del mismo modo que las estampas ; y en 
efecto se consiguió hacer cosas mui hermosas para 
mu.bies y otros objetos} pero por desgracia asi

ios barnices mejores como Jos aceites mas bien prtf* 
p irados :o Hitan él color tic' modo que pueda re
sistir á la a.ciun continua del lavado.

Acaro no será imposible obtener por este medio 
un estampado sólidp y perm itiente; pero en lo que 
no ha: cuca es en qpe ios mordentes de la tintura se 
pueden combinar químicamrote con los aceites, y 
que en este estado son susceptibles de impregnarse 
de la materia colorante. Por conslgniénte se puede 
conseguir estampar con mordente aceitoso con la 
lámina grabada mas delicadamente en dulce.

Por esta razón la sociedad de fomento propon* 
un premio de 1200 francos al que descubra un mé
todo de estampar en la» telas, de un modo perma
nente , toda especie de grabado en dulce, (r)

Este premio se adjudicará en la sesión general 
del.mes de julio de 1S12. Las memorias se remiii- 
yaa antes del t.Pde mayo del misino año.

Premio para el que descubra un medio desdar 
d la lana, con Ja rubia, el hermoso (olor en
carnado del algodón de Andrinópoli. /

El color escarlata es uno de los mas brillante* 
deja tintura ; pero, baxo ciertos aspectos, es al 
mismo tiempo uno de U s menos sólidos.

El color.encatrado que d,i- la rubia al algodón 
es casi tan brillante y mucho más firme qué el 
primero. - ,

Pero !a lana ,;y mas aun el algodón, no toman 
en'un baño de rubia sino un color encarnado obs
curo.y de pqco brillo; y asi con «Taigodon se lu
ce Otra operación para quitarle esta materia , que 
le impide tomar.el. color purpurino , y se consigue 
darle un color encarnado mui brillante; pero can 
la lana no se puede hacer esto, porqne la acción 
de!, álcali, unida á la alra tetriprnauta , la atacaría 
y la descompondría ; bien que para obtener un 
buen color encamado con la rubia no es indispen
sable usar del álcali en la operación de avivar el 
color, pues solo se usa de él en las preparaciones 
que se lucen para las telas pintadas.

Por consiguiente es cveible que hai otros me
dios de avivar el color convenientes para la lana.

Sea el que fuere el método qae se siga, bien 
«1 de avivar la lana después de teñida , ó bien el 
separar antes la parte extractiva que está mezcla
da en la rubia con la fécula purpurina , lo cierto 
es que se pvu.de teñir la lana con la rubia , y dar
la un color mucho mas brillante que el qoe se 1* 
ha dado h. sta ahora. La prueba de esto se halla en 
los experun otos hechos por D.mbournay y varios 
otros ; es probable que lo que ha impedido que se 
perfeccione la tintura en esta parte es la introduc
ción de la cochinilla en Europa.

La escasez accidental de esta substancia no es 
Ja única causa que obliga á la sociedad de fomento 
á proponer que se saque de uoa substancia indíge
na tan común como la rubia todo el partido qa« 
debe esperarse, sino que su objeto es mas grande, 
é independiente de las circunstancias, y espera 
contribuir asi á los progresos del arte de tintorero, 
haciendo que uno de ios colores mas brillantes sea 
al mismo tiempo el mas só ido.

Con esta mira la sociedad propone un premio

(1) Este premia 1* pags Mr, de Paroi, m!*ra¥r# 
«l« la sociedad.



de 6® franco* al que halle on método de dar con 
la rubia á la lana uo color encarnado tan brillante 
como el de los mas hermosos algodones de las fa
bricas de Francia*

A las memorias en que Se describan estos mé
todos deberán acompañar muestras de lana hilada 
y de paño*

Si las muestras llenan las miras de la sociedad, 
una cómísioa repetirá los experimentos expresa
dos en la memoria , en presencia del ántor de ella 
ó de la persona ó personas que designe á este 
efecto.

Aunque la sociedad se haya limitado en fel pre
mio que propone á la rubia , no por eso dexárá de 
apreciar y recompensar qoalquier descubrimiento 
importante que utilice las materias indígenas.

Se enviarán las memorias antes del i.® de ma
yo , y el premio se adjudicará en la sesión general 
^tequies de julio del mismo año. (Se continuara.)

ESPAÑA.

Madrid 09 di enero.

Extracto de las minutas de la secretaría de Es* 
tado.

En nuestro palacio dé Madrid á 31 de diciem
bre de i£i1.

D m Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado; 'REI de las Espa- 
ñas v de las Indias.

Oido nuestro ministro de Negocios eclesiásti
cos no libramos :

,, P i-a el beneficio entero de la iglesia del lu
gar de AU’cniz, municipalidad de S.Millan, en la 
provincia Je A ava , vacante por muerte de Don 
Joaquín Ignacio deIrnzo,al medio beneficiado de 
la misma D. Joaquín Remigio de Irinzo.

Para e) medio beneficio de dicha iglesia, va
cante por asécnso del referido Irinzo, ai ex-fran- 
cisc.mo D. Ju.n Matías Cevefío.

Pira e¡ de cutera ración de la iglesia de la villa 
de Lanctego , vacante por fallecimiento de D. Ca
yetano Rodríguez, al bentficiado mas antiguo de 
dicha iglesia D. Vicente Amesroi.

Para el medio beneficio , vacante por ascenso 
de Amestoi, al presbítero D. Baltasar Montovz.

Y para el beneficio de la iglesia de Amustio, 
vacar.te por muerte de D. Vitores de Rcspaldiza, 
al ex-franciscano D. Domingo de Respaldiza.

Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos 
queda encargado del cumplimiento de este de
creto. ss Firmado = YO EL REI. se Por S. M., el 
ministro secretarlo de Estado = F'rrmado = Maria- 
no Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

Eo nuestro palacio de Madrid á 28 de enero 
'de i f 11 ■

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
ña* y de'las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de lo 
Interior, b'eíriós decretado y decretamos lo si
guiente:

articulo 1. ,, Los corregidores y alcaldes se
rán libres de alojamientos y de todo seivicio per
sonal.

art, ii. Qnalqniera vexacion 6 falta de res
peto de parte de otra autoridad ó individuo parti
cular será castigada con toda la severidad de las 
leyes que han regido basta ahora*

ART iír; Todos nuestros ministros, en la-par
te que’ les toca , quedan encargados de la exectxion 
del presente decreto* — Firmado as YO EL REI.=s 
PorS.M., el ministro secretario de Estado —Fir
mado =*Mar«no Luís dé Urquijo.”

ÍXERCITO DE CATALUÑA.

Orden del general gobernador de la provincia 
de Tari osa.

„Me apresuro á anunciar á las ffopas de mi 
mando que el general Décáetl escribe con fecha 
del 5 del corriente, que há entrado en Barcelona 
con un convoi considerable d'e ¿¿nados, harina y 
granos, después de haber batido completamente á 
los generales españoles Lasci, Sarífieldj el barori 
de Eróles, y las qnadríllap de Milans y Mtssuan, 
qne habían intentado Oponerse al paso del eot voi; 
y que la división Sarsfidd , compuesta de tropas 
de línea y caballería, ha quedado de todo punto 
destruida.

,,Es tan considerable la pérdida de lo* españo
les, qne el general Lasci ha llamado las tropas que 
estaban en Reus para reforzar los restos de su 
cuerpo.

„Al tiempo de evacuar á Reos, los españoles se 
han llevado consigo al coronel O-Riañ, su coman
dante, atacado de una violenta enfermedad.

„Las tropas francesas ocupan á Reos desde el 13 
del cemente*

,,E.i la noche del 9 al 10 del mismo ana violen
ta tempestad ha dispersado un convoi considerable 
de víveres que enviaban por mar al enemigo; do* 
boques que hacían parte de él, cargados de sardi
nas y harina, han sido arrojados por Tas olas al puer
to , y sus cargamentos se han depositado en los al
macenes de aquella plaza.

,,Tortosa 14 de diciembre de i8n. = E[ ge
neral de brigada, gobernador de la provincia , ba
rón Lafosse.=:Al señor general barón Paris, Za
ragoza. =: Es copia de su original.= El mayor co
mandante de la plaza, castillo y distrito se Re- 
nouvier."

TEATSOÍ.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la ópera en do* 
actos titulada el Avaro. Actores. Señoras María Ló
pez, Cabo y Baus. Señores Muñoz, Cristiani, Fer
nandez y Mas.

En el de la Cruz, a las quatro de la tarde, se exs- 
cutara la comedia titulada la Virtud consiste en me
dio, el Pródigo y Rico avariento.

EN LA IMPRENTA REAL.


